
– Contrato menor para la remisión a la Audiencia Nacional de 1.790 expedientes recurridos en contencioso-
administrativo por silencio.(Formalizado el 01/04/2019).

– Encargo/licitación de la gestión documental de la entrada. En estudio.

– La digitalización inminente de toda la documentación atrasada permitirá facilitar a los interesados la 
información que precisen en relación con sus solicitudes de nacionalidad, ya que el problema hasta ahora 
ha sido la inaccesibilidad de esa información.

Por otra parte, se están poniendo en marcha en la Dirección General de los Registros y del Notariado una 
serie de medidas para la agilización de la tramitación de los expedientes, como son un plan de incentivos al 
personal para la calificación de expedientes fuera de horas de trabajo y la contratación de personal externo.

Finalmente, se están llevando a cabo desarrollos de mejora en la aplicación de tramitación de los 
expedientes de nacionalidad que permitirán facilitar más información en cuanto a la situación de los 
expedientes”.

Sin embargo, por el conocimiento que tenemos de las quejas y consultas en esta Institución, estas medidas 
aún no están obteniendo los resultados deseados, estando aún pendiente de resolución numerosos 
expedientes de nacionalidad con las consecuencias y perjuicios ya mencionados.

1.10.2.3. Protección a colectivos migrantes especialmente vulnerables: 
Solicitantes de protección internacional

En el primer semestre de 2019, en España ya se habían tramitado las mismas solicitudes de protección 
internacional que en 2018. Al importante número de solicitudes de asilo de ciudadanos venezolanos, se 
han sumado las procedentes de países centroamericanos, como Nicaragua o El Salvador, que huyen de la 
violencia y el control de Las Maras, muy radicalizadas en los últimos meses.

Este aumento, también se ha reflejado en el número de quejas presentadas en nuestra Institución, ante las 
dificultades detectadas al intentar tramitar su petición de protección.

Tal y como establece el artículo 1.A.2 de la Convención de Ginebra sobre el Estatuto de los Refugiados de 
1951, “un refugiado es una persona que debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, 
religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, se encuentre fuera del 
país de su nacionalidad y no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera acogerse a la protección de tal 
país; o que, careciendo de nacionalidad y hallándose, a consecuencia de tales acontecimientos, fuera del 
país donde antes tuviera su residencia habitual, no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera regresar 
a él”.

En esta situación se encuentran los promotores de los expedientes de queja 19/6934, 19/6867, 19/6866 
y 19/6732, entre otros; que acudieron al Defensor del Pueblo Andaluz ante las dificultades para conseguir 
cita en la Policía Nacional, para formalizar su petición de asilo.

Los afectados relatan que, tras esperar horas en cola para ejercer su derecho y solicitar protección 
internacional, los agentes se negaron a facilitarles cita, indicándoles que su situación no era susceptible de 
protección internacional.

Así por ejemplo, la promotora del expediente de queja 19/6932, de origen colombiana, trasladó a la Oficina 
de Asilo y Refugio, en adelante OAR, las dificultades para conseguir la cita solicitada alegando la Policía que 
los problemas de su país son de seguridad y que no tenía derecho a protección internacional, valoraciones 
que exceden de su ámbito competencial, al corresponderle a la OAR. Manifiesta la interesada que no le 
permitieron aportar documentación alguna, ni celebrar entrevista en la que poder explicar su situación y 
la de su familia, una cuestión que, según nos informa la propia afectada, fue solventada con posterioridad, 
teniendo ya asignada la correspondiente cita para formalizar su solicitud de protección internacional.

En el último trimestre de 2019 se repitieron este tipo de quejas, que al afectar a la Administración Estatal 
fueron remitidas al Defensor del Pueblo de las Cortes Generales.

1.10. Personas migrantes
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